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Asunto: Resolución de la Comisión de Uso de Suelo No. SC-006-CUS-003
 
 
Señora Ingeniera
Martha Alexandra Garcia Acebo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
En su Despacho 
 
 

No. SC-006-CUS-003

 
De mi consideración:
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me
permito certificar que la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Ordinaria No. 006, llevada
a cabo el día jueves, 03 de agosto de 2023, durante el tratamiento del cuarto punto del
orden del día: “Conocimiento de la RESOLUCIÓN No. CDMQ-036-2023 de 04 de julio
del 2023, emitida por el Concejo Metropolitano de Quito, que resuelve: “Aprobar la
moción presentada por el Concejal Adrián Ibarra, que señala: Devolver a la Comisión
de Uso de Suelo el Informe No. IC-0-2018-241, que hace referencia al -primer debate del
Proyecto de Ordenanza de Designación Vial para la Parroquia Nanegal, previo a que
vuelva a ser sometido a conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano de
Quito.”; y, resolución al respecto”; resolvió:
 
Que el proyecto de Ordenanza de Designación Vial para la parroquia Nanegal, sea
remitido a la Administración Zonal La Delicia con el fin de que se actualicen los informes
y el informe de socialización, y posteriormente se remita los mismos a la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, para que continúe el trámite
correspondiente. Para el efecto se le concede el término de 15 días.   
 
Detallo a continuación el link de acceso al expediente 
digital: https://tinyurl.com/mrx75r2x  
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 

Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Señor
Emilio Fernando Uzcategui Jimenez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señora
Andrea Nathali Encalada Encalada
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2023-08-07  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-08-07  
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